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concertado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

A D V E R T E N C I A OFICIAL i 

Lmtgo qofl los Broa. Jdci ldM y 8 M » - | 
t u i M reeitan los BÓSMIM d«l Boun iK |! 
ft» MnrMp«Bdis«l dktrita, d i i p o i M a | 

mf l j t « s t J u B p l u n «1 attiodt e o - ¡' 
tambi*! donde permanecert heate «1 n d . 
W MI n i m e n ugnieat*. 

Loe Seereterioe cuide ñ a de « O B u m r ; 
IM B o u r n u i eoleecünedoe ordenede- i 
M M t , p a n en eneoederaecidn, que d e l » | 
A m U e a n * eede «So. | 

S E PUBLICA L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y VIERNES 

WVIMM cincneBia ceñimos ei invcure , ocuo pneias ai semes 
pwetu al afio, a loa panieulárea, pagada* al eolichar la CHE egoa da faera de la capital aa huían por Jibracza del Oíros 

ndoae adío aelloa en laa BUBcripcion*s de trimeatre, y úaicai 

8a anacribaen la Contaduría de la Diputicidn provincial, a cuatro pe
seta* cincneata eéntimos el trivifatre, ocho paetaa al semestre y quiníe 

• - * * • foscriíción. Los 
iro mutuo, admi-

_ . , w úaicamente por la 
tnoeiiSn de peseta que reaulta. Laa auaeripcionea atraaadaa ae cobran con 
•meato proporcionaL 

Loe A^untamientoa de cata proTÍscia abonarán la anaeiipción con 
arreglo a la eacala inserta en eirenlar de la Cotniaion provineia! publicada 
en loa números de eate BOLETÍN da fecha 20 j 22 de diciembre de 1905. 

Loa Jugados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Número suelto, Yeintieineo céntimoa de pauta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean a instaocia de parte no pobre, se iopertarán ofi
cialmente, asimismo eunlquier anuncio concerniente ai 
servicio nacionnl que dimane de las mírm&e; lo de i n 
terés particular previo et pago adelantado de veinte 
céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Loa anuncios a que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, feche 14 de diciembre de 1905, en 

, cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de no-
í viembre dp dicho año, y cuja circular ha sido publi
cada en loa BOLETINES OFICIALES de 20 v 22 de diciem
bre j a citado, se abonarán con arreg o a la tarifa que 
en mencionados BOLETINES #e inserta. 

P A K T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . al RBV Don Aifomio XIII 
(Q. D. G.), S. M . la REINA Dota 
VIctorlB SggMla y SS. A A. RR. «I 
M a c l p * Js Asturiat • Infante*, coa-
ttrtan s'n oovadad M ra Importinta 

en lat hindonet de autorizar la* 
gala* de cliculeclón del trigo y tua 
harinas que salgan del término mu
nicipal de que se trate; y 

2 " Que asimismo «o consideren 
comprendidos el referido aparta
do B del núm 7 ° de la Real orden 
de 16 de junio próximo pasado, y, 
por tanto, en las disposiciones de 

• la presente Real orden aqcetlos A i -

De ¡gua! beaíftdo disfrotan las 
É n á i panadas da la Augsita Real 
n m l l l a . 

tOaota del día 13 de ¡olio de 

MINISTERIO 
D E ABASTECIMIENTOS 

Hiiblindose advertido Varios erra
ras de copla en la Real orden adine
ro 118 de este MinliUrlo, publl -ada 
en la Gaceta de Madrid de fecha 4 
dal corriente, (I) se reproduce a 
continuación debidamente rect i f i 
cada: 

elimo. Sr.: Como resolución de 
laa COMUUHS formulada» al efecto; 

S. M . el Rey (Q D. O ) se ha ser
vido disponer: 

1.° Que tan pronto como algún 
Alcalde ponga en conocimiento de 
los respectivos Gobarnadoríj civi
les su condición de dueño o copar
tícipe de p.lguna fábrica de harinas, 
procederá inmediatamente ia Anto-
rldcd gubsrtiotlva a reunir la Junta 
provincial de Subsistencias, a fin de 
que, mediante r l láplío examen de 
lo* enttcd.etttes cpciturcs, pro
ponga una t'rna de lo; «flores ve
cinos de Fqueüa localided. en la 
qne figumán ce n carácter preferen
te los qne ocup< n cargos de Tenien
tes de Alcsldes. siempre que no se 
encuentren en las circunstancias In
dicadas, y de cuya terna designará 
este Ministerio la persena que, en 
cumplimiento de io dljp-.ieilo FP «I 
apartado B del rúm. 7.° de !a Rea! 
orden de 16 de junio próximo pasa
do, instituya al mencionado Alcalde 

(1) Tambicn íu¿ publicada en la 2." 
plana de eate BoLim'N el dia !) del corrien
te mes, núm. 43. 

caldea que se dediquen a la especu -
laclón de harinas. 

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para sn conocimiento y efec
tos correspondientes. 

Dios guardes V. I. muchos eños, 
Madrid. S de julio de 18!9. " 
tre, 
Sr. Subsecreterlo de este Ministerio 

(Gacela del día 10 de julio de 1010/ 

cretarlos de dichas Juntas a los te-
clamantes, a fin de que ésto; pue
dan acreditar, si tsl íes convlnltre, 
haber formulado tales r ídamsclo-

: res. 
í 2.° De conformidad con lo áis-

"Áiae> ' Pnesto en ei ari. 6." del Real decreto 
i de 21 de febrero de 19)0, Ifs Juntas 
' -nrr\olnrlal«e horAn nfth i r a r A! 

MINISTERIO DE HACIENDA 
• U B S E O R B T A F t Í A 

Expediente devuelto a esto Ministerio por la Comisión protectora de 
la Producción nacional. Incoado en solicitud de beneficios de la Ley de 2 de 
marzo de 1017, que ha sido desestimado, y cuya industria radica en la pro
vincia de León. 

Número 
del 

expe
diente 

f» 

Nombre del interesado 
o razón social 

D. Manuel Rollán y D. Jo 
sé A'varer 

Auxilio que solicitó 

Préstamo de 20 000 pe 
setas 

Fechft 
déla 

resol ucidn 

10 enero 1919 

Lo que en cumplimiento de lo preceptuado en el párrafo 2.° del articu
lo 54 del Rtgtemento de 20 de diciembre de 1917, dictado para ejecución 
de la Ley de 2 d* marzo antrricr, se publica en este periódico oficia). 

Madrid, 6 de julio de 1919 — E l Subsecretario, J . Montesinos. 

JUNTA C E N T R A L 
DEL 

CENSO ELECTORAL 
C i r c u l a r 

Ante las numerosas redamacio
nes y protestas que con motivo de 
las ú'timas elecciones generales d>5 
Diputados a Cortes se han exteriori
zado en diferentes formas contra las 
Imprrfecclcnes y deficiencias dol 
Ccr.io electorul renovado totalmen
te pera 1918. la Junta Central del 
Censo se ha considerado en el 
debtr de procurar, dentro de la es
fera de tus etribuclones, remc'lo 
a tales qur jos, significando al Go
bierno de S. M . I& conver.ltndu de 
dur nueva ocasión a los ciudada
nos pera que puedan formular los 
recursos que a su derecho Interese 
y que permitan corregir las faltas 
y subsanar los defectos denuncisdoí, 
a cuyo fin, y abundando en tal pro 

pósito, se dictó por la Presldsncia 
del Con<ejo de Ministros el Seai 

provinciales harán publicar en el 
Boletín Oficial íes ecutrdes o re-
solucione* que adopten sebre las re
clamaciones de Inclusiones o cxc<'u-
sienes, y además ccmunlccrán. in
mediatamente de adoptarlos, los 
acuerdos den*goiorlos a las respec
tivas Juntas munlcipsies, para que 
los Presldent's de éstas los as-
luden al dia ilgulrrite de heberlos 
recibido, bajo su lesponstbMIdad y 
precisamente por escrito, a los re
clamantes, facilitándoles aif el cono
cimiento de esos ecuerdos, pers que, 
si se consideran agraviados en su 
derecho, puedsn apelar ante las Au
diencias Territoriales dentro de ios 
sel* días siguientes PÍ de la publica
ción en el Boletín Oficial. 

5.° Las Juntes prcvlnclclei del 
Censo, al resolver las reclamacio
nes de Inclusiones y exdusisnei, 
tendrán en cuenta, como es de «s-
psrsr que lo harén también ¡KS Ati-
dier.das Tetiltofiales ea el ejercicio 
d i su independiente jurisdicción, la 
circular de esta Junta Central, fe
cha 1.° de librero de 1913, dcclsraR-
do que dtbf.n admitirse como prue
ba; para esliraur o ¿scest¡m«r ¡as so-

decreto, fechJ 18 de junio próximo Hcltndea y recism^clones de tales 
pasido, complementado por la Rea! mclujioní» o vxduslones por rszdn 
orden do 2 dsl actual. de cambio de domicilio, e! castra-

Ycon objeto de qne esa eleuslbte to dt inquilinato y la cédo'a ptrao-
niedlda ministerial pusda dar todos n8> 0 ceitlflcaclón da ambo* áceu-
tos rasultadoz que son de desear y > n-^ntos- y 
esperar, la Junta Central ha estimado 5 4 ° 'Q.JH suipcndlér.dosf- ¿••-de 
conVanienta dictar, atol afecto, den huego, por innecesarias, lus Imure-
tjo de sus faaiitpde*. algunas regias [ siones qua pu¿itírt:n ettsrsereaH-
de procídtmtsnto a que habián de zm¿0 ¿e ia3 ¡¡^33 rectificadw es el 
•uhtnrse los organismos electorales preseriiá f¡1io, que no hubkicn tldo 
que !e están subordinado», paro con- ] eblaW de rsclamaclón, y nur. de las 
tribuir así a b mayor encacM «fe IB t reciaroadas, si per las Juntas ;.ro-
rect flcaclón supletoria qae eti di- ? vlncialcs hubltr&n sido r e m í t i s i a 
chas sobarana^ dl.ip0slclpr.e5 se or- i t i l afecto, a ,BÍ rtspectívas Diputa-
dena; acordando, en su Virtud: ]-clone», a» precuda después a,'ii ia 

1.° De las rednroacloncí ¡jre so • reetiiicación supletcrla a UÍC tala 
bre Inclusiones, cxcluslonas o rer- . imsreslón da lus listas eiectorttits 
tlficación de errorex se prese.-.tf-i 
ante las Juntas munlcip lies de) Ce?.-
so, en e! plazo de exposición al pú 
bllco de tas listas electorales, da
rán r.ícesorlamente recibo lo i Sc<-

dtfinitivas, dentro ¿el r-'fizo m; rea-
do en los artículos 7.° y S t i c : !a 
Res! orden de 2 del corrlentn, o ^ea, 
deide e! 5 de octubre ai 20 dt no
viembre del corriente año, er. que 

I3t'!'-
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ta i » quedar ultimada la publlctclán 
M Crnto electoral en todas las pro-
«InciM. „ 

Y lo comunico a V . S. para ta 
coñodinlento y el da cía Junta 
provlKlsl de su pretldenclu, y a fin 
de qué se sirva V . S. disponer la 
Inmediata publicación de H sresente 
drcalar en el Boletín Oficial de 
esa provincia, para el da ias Juntas 
munlclpa'es y da cuantos se consi
deren Interesados. 

Dios auar<i« a V. S. muchos silos. 
M»<trl<í 5 de Jallo de 1919.-21 Pre-
sldi-nte, José Ciudad. 
Sr.-Pretldenie de !a Junta provincia! 

del Censo electoral de 
Ifta* <t«l <¡» 8 d» julio de 

Gíbléron M da 'a praTlnela 
SECRETARIA.—NEGOCIADO 2." 

correspondiente proyecto redactado 
por el Iiigenlero D. Fé lx Gómez 
Berdugo, solicita la declaración de 
utilidad pública de las ebras y la lm-
poslddn de serfldnmbre de acue
ducto sobre las fincas de los pro
pietarios qae se expresan a conll-
nuacl4n. 

El proyecto comprende ana presa 
de 68 metros de altara por 100 me
tros de longitud en su coronación, 
emplazada a 40 metros aguaa abajo 
de la conflitencla-con el rio Valdue- . 
za de sus efluentes Montes y PfBal-
b i , capa» de embalsar 10.000.000 
de metros cúbicos y regalar asi un 
gasto de 4.000 I tros por segundo 
continuo de tiempo, qae conducidos 
en tubería forzada por la- mirgen 
derecha, invierte, a 25 metros aguas 
abajo de la presa, y en primer 'ugar, 
en un salto variable de 70 a 35 me-

.. ¡ , Circular 
Siendo Vsrias las quejas que se 

han recibido en este Qoblerno de 
dlstlntc; pobieciones de la provin
cia, acerca del Incumplimiento de la 
k y de la Jornada MércautU de 4 de 
julio de 1318, he dispuesto llamar la 
atención da todos les Alcaldes de 
los pueblos dende exista dependen
cia mercantil, para qae de acuerdo 
con ésta y con la Junta ¡cea! de Re
formas Sociales, teniendo presente 
las dlferent» condiciones de coda 
lecalidsd y época dH año, como asi
mismo cusnío determina la exnresi-
da Ley, fijen l-s horas a que han de 
abrirse y cerrarse los estebleclmlen-
tosmercentiles y sus anejos, dando | 
cuenta a est'i Qoblerno del cumplí- J 
miento de cuanto en esta circular ss ! Relación de propicierios de Ierre 
ordena; pues en otro caso, exigiré i nos que atraviesa el canal 
a los rojpectlvoj Alcaides la respen- \ D.« Meria de la Encina Fernández 

mino de Cansecc, Ayuntamiento de 
Cármenes, pidiendo expropiación . 
de terrenos en dicho término de 
Canseco, necesarios para la expío- : 
tadón de la citada mina «Nueva Re
conquista:» 

Resaltando que el mencionado 
solicitante ha procurado Inútilmen
te concertarse con los duelios de 
dichos terrenos, habiéndose trami
tado el expediente de expropiación 
en la forma prescrita en la ley de 
10de.eneio.de 1874: 

Considerando que la explotación 
de la mina de halla < Nueva Re
conquista,» es !de tanta Impcrtancla 
que ha de ccntrlbnlr necesarianter-
te al aumento de la riqueza pública, 
siendo más ventajosa la ocupación 
del suelo para el servicio de la mi
nería que para el uso de la agricul
tura, de acuerdo con el art. 27 de 

AYUNTAMIENTOS 

tros, discurriendo después por canal : la ley d» Bases de 1888: 
ebferto en la misma margen y con - • ' " -»» ' - « . — - «»•»«• _ . i • Visto ei lnf .rms favorable de la 
una longitud de 5 400 metros, duran- i Jefatura de Minas del Distrito y el 
i'- los cuat«« crvzm los arroyos <Li j dictamen emitido en igual sentido 
Paula,» «Valdemador,» «Valdeco- i por la Comisión provincial, vengo 
zo » «Valdemolln» y «Rionwrln,» j en declarar la utilidad pública de las 
para aprovecharles por segunda Vez r obra» a que se reitere el expediente 
v con una calda de 145,49 metros, 1 de expropiación forzosa Instruido a 
junto al Barranco de Rloseco. ¡ Instancia de D. Qsnaro Fernández 

Lo que se hace público para que j Cabo, en representación de D. Pe-
durante un plazo de treinta dias 
puedan presentar sus reclamaciones ; 
en esta Qoblerno civil las entidades 5 
o personas qae se consideren petju- j 
élcadas. entendiendo que el expe- ] 
diente y proyecto re hallan de maní- j 
tiesto en la jefatura de Obres púbii- ¡ 
cas de la provincia. 

León 10 de julio de 1919. 
Juan Polo de Bernabé 

¡tro Lobo López. 
León 10 de julio de 1919. 

E l Gobernador, 
¡uan Palo de Bernabé 

sablüdsd en qua puod ¡n incurrir. 
León 11 ¿e julio de 1919. 

El Oobtriudor, 
Juan Poto de Bernabé. 

Circular 
En cumplimiento de lo que dlspo-

\ D. Melchor López 
í O." Luisa de S i n Juan 
i D Tomás del Río 
f 0.a Rosalía Diez 
¡ D. Victorino Pérez 
[ D.'HIIsriüRodtfguez 

O. Fructuoso Arlas 
D . Manuel Aivsrez 

ne el párrafo £ ° del art. 17 do la VI- » D EB,eWo Mesonero 
gmte ley de C»z*. qaeda sbierta la S n s.nto. P . t .h ,^ \ D. Santos Esteban 

" D. Q-naro Alvarez 
D. Jesús Fernández 

i O. Estanislao Garda 

caza da paloptas, tórta'as y codorni
ces desde al d i i l 0da agosto pró
ximo, en nqunllos orcdlos en qae se u „ , „ „ , „ _ . . 
encuentren ireg^dns o cortadas las ? Q° ¡jVññíIí'a 
cosechas, aun cusndo los haces o f D' Lorenzo Vázquez 
gsvllls» se hallen sobre el terreno. ; • r % ~ - i -

Aslmlsmo, y en virtud da lo pre
ceptuad" en «I parenfo l . " del cita-
do art. 17, queda abierta toda clase f Jj BBSWIO AÍWWT 
de a z i i en «sto provincia desde el j D . Anasíaa|o MonJslo 
día 1.° d i ! vanlaero 8*S,'5mbfe ha*- ! D. Esteban López 
ta el 15 da f brwo de 1920. ; D- Maximino Morén 

Lo que se h ic í púbiteo en este pe- ; D . pe(jro López 
riodlco oficial para general conocí- ; D. Cándido Soto 
miento. 

L íóH¡2d i julio de 1919. 
£1 Gobernador, 

Habiendo transcurrido el plazo de 
treinta días sin que se h i j a presen- \ 
tado opoilclón aiguna a la construc- ': 
dón del ferrocarril minero de uso ; 
particular dosd? la mina «Afl^s,» en 
término de Aimagiriflos. a la enta- ; 
ctónde cargidel tranvía aéreo (a la 
estación da Br -flueias y i concedí- : 
da), construcción solicitada por la 
Sociedad «Antracitas d» Brafluélas.» ; 
y para le qua se requiere la ex pro .' 
plsclón de fincas a ios propietarias • 
citados en el nnunclo del BOLETÍN . 
OFICIAL del 88 de mayo últi.-no. y 
tramitado ol expediente con arreglo . 
a lo dispuesto en el Real decreto de i 
28 da Diciembre da 1917, he decía- i 
rado con es.U f ;ch4 la utilidad públl- • 
ca da las obras de referencia. 

León 10 de jjiio de 1919. 
SI Qobernador, 

¡uan Polo de Béernabé 

Alcaidía constitucional de 
Lui-ego 

La Corporación que tengo «1 h v 
ñor de presidir, en sesión ordinaria 
del 30 de marzo del ato actual, acor
dó proceder al deslinde de las prade
ras, pasos y calladas enclavadas en 
el pueblo de Luygo , titulad**: Pra
do Perales, Fontanal, L i Oevesa, 
Las Fuentes y Vdldearroyo, para lo 
cu»! se.convoca a todos los dueños 
de fincas colindantes a los anterio
res predios, a fin de que el día 17 del 
próximo agosto, compnrezcan en los 
sitios rt Ser Idos, con cbjeto de pre-

: senciar el deslinde acordado, dan
do principio a las ocho, y por e l 
orden que se expresan; teniendo ea 

. cuento que aquel'os duelios que no 
c ncorran al acto, tienen que con
formarse con la liuea quu marque 
el Ayuntamiento: de todo lo cual 
se levantará la oportuna acta de 
deslinde. 

Luy<go6 de julio da 1919.—El 
. Alcalde, Vicente Fuente. 

' Alcaldía constitucional de 
i Valdémeda 
j Con esta fecha se han presentado 
t en est* Alcaldía Eitanlslao Rlafio 
\ y Euieblo Fernández, vecino*, res-
; pectlvamente, de Valderrueda y V i -
• Itacorta. dar do parte da qae en la 
t noche del 15 de junio se ausenleroa 
• de sus domicilios sus hijos Florea-
• do Rieflo y Antonio Pablos, supo-
' nlendo hayan emigrado n trxten de 
; emigrar a Francia, y. por tanto, rue-

gin á las autoridades su detenddo. 
Sellas del Florencio:Edad 19aflos, 

: estatura baja, color moreno, cargado 
. de hombros; Viste traja de pana co-
: lorcafá. 

SeAus del Antonio: Edad 19 ollas, 
' estatura regular, pelo negro; visto 
. pantalón de pana parda.chaqueta de 

puna negra y boina negra. 
Valderrueda 4 de jMo de 1919.— 

El Alcalde, Remigio Rjdrlguez. 

, D Lorerzo Coités 
•. D. Francisco Alvarez 
i D. Rcg:llo Fernández 

fuun Polo de Bernabé ; 

D O N J U A N POLO DE BERNABÉ, j 
GOBERNADOR erra, DB BSTA PRO- \ 
VISCIA 
Hsgo saber: Que publicada en el 

BOLETI.N OFICIAL da 24 de marzo 
próximo nacido UPÍI petición de don 
Severo Gómez Núñez, solicitando 
le concesión «n término de San^Es-
teban, de 4.C0O lltrcs de rg'ia por 
segundo de tiempo del rio Valdue-
za, oara creación de fuerza motriz, 
se ha present-do, solamente y den
tro del niazo marcado, una instancia 
de) ¡¡¿ticionsrio que ¿compafiadadel 

Í D. Aquilino González 
: D. Joaquín Morán 
; D. Antonio A ten jo 
' D . Mcrlnno López 
r D. Felipe López 
i D . Tomás Martínez 

M I N A S 

Declaración de utilidad pública 
Visto el expediente Incoado por 

D. Genaro Fernández Cabo, Vecino 
de Leín. en nombre y representa
ción de D. Pedro Lobo López, ve-
ciño de Madrid, dueflo de la conce
sión minera ds hulla titulada «Nueva 
Reconquista,» núm. 4.286, entér-

QFICINAS Dg HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
DS LA PROVINCIA DB LBÓ.f 

Anuncio 
El Sr. Arrendatario de la recauda-

dón de con'.ribaciones en esta pro
vincia, con fecha 7 del actual, parti
cipa a esta Tesorería habar nombra
do Recandadores Auxiliares del par
tido de Villaf ra ca dei Blerzo, a don 
Eduardo Fernández, D. Edelmiro 
Granja y D. Santos Alvarez, de
blenda considerarse los actos de los 
nombrados como ejerddos por so • 
raímente por dicho Arrendatario, de 
quien dependen. 

Lo que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL, con arreglo a lo 
dispuesto en el art. 18 da la Ins
trucción de Recaudación y Apremios 
de 36 de abril 1900. 

León 9 de julio de 1919 — El Te
sorero de Hadenda, Eduardo Reljas. 

Alcaldía constitucional de 
i Viiiamegii 
} Acordado por este Ayuntamiento 
• ye) Imjdíato de M giz , la creación 
' de una plsza méiiui para loa dos 
' Municipios, se anunda si público 

por término de ¡relnta iUs, qae da
rán principio al siguiente de (a la-

: ser'lón de este «nuncio en el BOLB-
TIN OFICIAL, y con las cendidones 
siguientes: 

1.* El Prcfeior, que será Llcen-
•elido en Medicina y Cirugía, i j i r á 
. su residencia en Vegi de Msgsz. 
I 2.* Tendrá obllg ción de asistir 

gratuitamente 25 familias pebres en 
cada Ayuntnmienro y prcctlcur el re
conocimiento de quintas. 

5* El sueldo finniil es de SCO pe-
: setas por cad> Ayuntamiento, o 
' sean 1.000 entre los dos, que serta 
; pegadas de los fondos municipales 
* ñor trimestres venddoi, y podrá 

hwer unas 700 Igualas. 
i Los aspirantes presentarán sus 
; Instancias, documentadas, en las Se-
i.cretarías de los Ayuntamientos,en 
• el plazo antes mencionado. 

Vlllamigi: 1.° d-. julio de 1919.— 
E l Alcalde, lldefonio Fernández. 

•; Alcaldía constitucional de 
l Santa Colomba de Somoia 
i Fijadas definitivamente por este 
: Ayuntamiento las cuentas mantelp*-

http://10de.eneio.de


l is felino de 1918 y trimestre de 
1919, quedan de manifiesto al públi
co en la Secretaria del Ayuntamiento 
potiénulno de quince días, pira oír 
reclamaciones. 

Santa Colomb* de Scmozs 7 de 
julio de 1919.—E! Alcalde, Pedro 
Cresxi Péiez. 

A lea>dia constitucional de ] 
Santa Marta de la Isla 

Confeccionado el repartimiento 
general de consumos de este Ayun
tamiento para el «¡lo económico de 
1919 a 1920, conforme a lo dispuesto . 
en el Real decreto de 11 de septlem- . 
bre de 1918 queda expuesto el pú
blico en la Secretaría de este Ayun-
tamlento,por término de qnincedlas, 
y tres más. a f n de atender las recla
maciones que se presenten en su 
contra y sean pertinentes; pues pa
sado dicho plazo, no serán atendidas 
Isa que s» presentaren. 

Santa Matfa de la l i la 7 de jnMo 
de 1919 — El Alcalde, David Tu-
rlenzo. 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Condado 

Por «I término que ^rtflja el ar-
tlcu o 96 del Regl-tmento de 11 ¿e 
septiembre del año último, se halla 
al público el repartimiento general 
para cubrir las atenciones de este 
Municipio en el ello ccrrlente. 

Vegas del Cond-rtn 5 de julio de 
191».—SI A,ca!de, Víctor Potreras. 

presente y conforme a la dlsposl-
cldndel art. 109 da (a ley de Enjui
ciamiento criminal. 

Dado en León a 1.* de julio de 
1919.—Manél Gómez.—D. S. O. , 
Luis F . Rey. 

t este Juzgado, a fin de ser oídos en 
f e? Indicado expediente, 
i Dado en Artorg) a 4 de julio de 

1919.—Luis Amado.—El Secreta 
. rio, P. H . , José Maroto. 

Alcaldía constilaeional de 
Balboa 

Confaccionado «I reparto de con
sumes de este Ayuntamiento, pre
venido por e| Ría' decreto de 11 de 
septiembre de 1918, que ha de r'glr 
en ei año económico d* 1919-!920, 
se hslta expuesto at pú Ileo en esta 
Secretarla por término de quince 
días, para oír recismaclones; vasa-
dos !ov cuoles no serán admitidas. 

Balboa 6 de juüo de 1919.—EIAI- -
calrtg. Byuig-o Santln. 

" J u Z Q A r y o s 

Cueste Martin (loaqiiln). de 39 
años, casado co i Rita Agullar. h jo 
de Joaquín y de Petra, natural as . 
Madrid, relojero y vecino do esta ' 
capital, procesado por disparo de 
arma de fuego, comparecerá ante el ; 
Juzgado de instrucción de L*ón en 
el término de diez álas, al oblato de 
constituirte en crl-lón; apercibido 
que de no verificarlo en dicha tér
mino, será declarado rebelde y le 
partirá t i perjuicio a que hubiere lo-
gw. 

León a l . " de julio del919 — Ma-
nue! Gómez.—El Secretarlo, Luis 
F . Rty. 

Den Manuel Qómzz Pedreira, Juez 
••le imtrucclón de León. 
Por el presenta edicto, se hace 

ssbír K D . Fernando Pardo Suá-
rez, Gobernador cllvll que fué de 
esta provincia, que en el sumario 
número 65, del co-rlsnte «Do. se-
gulilo cor.tru el vecino de San Feliz 
de Torio, Benj'mfn Canseco Bal-
buena. per iftjtirles a la autoridad 
de aquél seBor en escrito qus K' pro-
cesado elevó al Excmo. Sr. Minis
tro de In Gobernación, Interponien
do recurso contra una resc'udón 
de dicho Gcbernador, se acordó 
ofreceré! procedimiento al expre
sado Sr. Pardo SuSrez, a medio del 

Don Angal R cardo Ibarro Garda, i 
Juez de primera Instancia de esta , 
villa y su partido. ! 
Hago saber: Que en este Juzgado ' 

se slgulóJemanda de jufdo declara
tivo de menor cuantía,que menciona 
la sentencia en él dictada, que en su 
cabeza y parte dispositiva, dice: 

tScntensia.'mEn Vllltfranca del 
Blerzo, a tres de jallo de mil nove
cientos diecinueve: el Sr. D. Angel 
Ricardo iban» García, Juez de pil-
mera Instancia de esta villa y su par
tido, con vista de estos autos de jui
cio declarativo de menor cuantía, 
promovidos en este Juzgado por el 
ProcuradorD. PedroRegalado Catre
ra, a nombre de D. Manue: González 
Abad, vecino de S in Pedro de Olle
ros, defendido por el Letrado D Jo
sé Dfaz Valcarce, contra D. Modes
to Barrueco Santos, vecino de dicho 
pueblo.y en rebeldía.sobre reclama
ción de dos mil pesetas de principal 
e Intereses que se devenguen, y 

Fallo: Q » declarando hiber. lu
gar a la demanda, debo de condenar 
y condeno al demandado Modesto 
Barrueco Santos, a qus pague a! de
mandante Manuel González Abad, 
la »um« de dos mii pesetas, por el 
préstamo a que s« refiere la deman
da y además el Interés del cinco por 
ciento anual, como solicita la parte 
setora, que equella suma devengue 
desde la fecha del emplazamiento 
del demandado en adelante hasta el 
completo relnt'gro.cpn las costas al 
ya referido demanda Jo Modesto Ba
rrueco Santos. Not tiquete a éste la 
presente sentencia en la forma pre
venida en los artículos itoscieñtos 

: ochsnta y dos y doscientos ochenta 
. y tres de la ley Proc«sal.—Asi por 

esta mi sentencia, definltivamento 
juzgando, lo pronuncio, mando y fir
mo.—A. Ricardo Ibarra.» 

Pablicacidn.—Ltldu y publicada 
fué la anterior sentenciH por el seflor 
Juez que la autoriza, en la vlila y fe
cha que expresa, estando celebrando 

' audiencia pública: doy fe.—Alfredo 
: Sixto. 

Y para su notificación al deman-
* dado rebalde, D. Modesto Barrueco 

Santos, se expide el presente en 
Vl!i«frsnca del Blerzo, julio cinco 
de mil novecientos diez y nueve.— 
A . Ricardo lbarra.=D. S. O. , P. H . , 
Alfredo Sixto. 

i EDICTO 
- Don Luis Amado y R«ygondaud de 

Vliiebardet, Juez de primer» ins
tancia de Astorga y su partido. 
Por el presente edicto, y confor

me a lo acordado en el expediente 
sobre reclusión de la presunta alie
nada Eulalia Simón Alfonso, natural 
de Pledrasalbas, Ayuntamiento de 
Lucillo, provincia d» Leói, de esta
do viuda, e hija de Luis y Felipa, 
difuntos, da 59 a 60 RÜOS de edai, 
SÍ cita y empieza a los parientes 
que dicha presunta alienada pudiera 
tener, y cuyoi nombres y domicilio 
se ignoran, para que dentro del tér
mino de un mes, contado desde la 
Inserción del presenta en la Gacela 
de Ma írid y BOLETÍN- OFICIAL de 
esta provincia, comparezcan ante 

Don Gi l Guerra Berlanga, Juez mu
nicipal suplente del distrito de 
Berlanga del Blerzo. 
Hago saber: Que en Juicio Verbal 

civil seguido en este Juzgado a ins-
tandade D. Jerónimo Pérez Santalla, 
mayor de edad, Juez municipal y Ve
cino de Bírtongj, contra D. Matfas 
Gírela Berlanga, mayor de edad, 
casado y su convecino, hoy en Igno
rado paradero, en reclamación de 
cuatrocientas cuatro pesetas, reca
yó sentenda, cuya parte dispositiva 
dice: 

tFaUamos.-mQae estimando la de
manda debemos condenar y conde
namos al demandado D. Maltas Gar
da Berlanga, a que pague al demin-
danta D. Jerónimo Pérez, las cua
trocientas cuatro pesetas que ie re
clama, y a las costas. Asi por esta 
nuestra sentenda que se notificará 

pía el término de ocha días de publi
cado este anuncio, al Jefa de la linea 
de esta capital, en la casa-cwrtet 
del Instituto, calle-travesla de Doc 
Cayo, sin número, adonde se haHa 
de manifiesto el pliego de condicio
nes que ha de reunir el edificio que 
se solicita. 

Las prroposldones deberánexpre-
sar: el nombre y vecindad del pro
ponente, si es propietario o su re
preséntente legal; calle y número 
donde se halle situado ei edificio que 
se ofrece, el precio del arriendo y 

: la manif estadón de que se compro-
! meta a cumplir tolas las condldo-
I nes consignadas en ei pliega de 
• concurso. 
| Leán 7 de julio de 1919 — B! prl-
{ merjefe, Gübrlel Cabeza Pifleyro. , 
i Coaapaaia é » loe eaaalaoa 4 « 
\ hierro riel Norte de tispafta 
i En cumplimiento, da lo dispuesto 
! en Reales órdenes del Ministerio de 
i Fomento, del 9 y 11 <¡e mayo de 
i 1917, ei martes 22 del actual, ta 

^ í procederá a la venta, en pública an
sí demandado en la forma preVsnlda ! basta, por la CompaiH», en la Ei ta-
por los artículos doscientos ochenta i clon de León, separadamente, de 
y dos y doscientos ochsnta y tres {las siete expediciones qua se seila-
de la ley de Enjuiciamiento civil, de ; la» a continuación, por no haber sido 
ftnltivamente juzgando, lo pronun- ¡ retiñidas por sus contígnatarios: 
clamos, mandamos y firmamos.—i 95.285 g. v. de Madrid para Leóti, 
GH Guerra.—Luis Alonso.—Ral- ! fecha ü5 junio 1918, da una maqui
nando Peral.» | «arla, 89 kilos. 

Y para Insertar en eí BOLETÍN O M - i 1.429g v. de La Rob'a para Idem, 
CIAL para la notificación del deman- ; Mem 30 septiembre Idem, de una 
dado, pongo el presente enBerlanga \ Viga negrillo, 2C0 Idem, 
del Blerzo a 13 de junio da 1919.— lt .895g.v.de Eibar para Hem, 
ElJ'Jtz. G ' l Querra.- S. M . : E | jldem 88 junio Idem, de unafjrre^ 
Secretario accidental, Antonio A i - i teits. 1 Idem, 
varez | 7.628 g. v. de Barcelona D . C . 

• para Ídem, Idem 88 e.iero 1919, de 
| unas lámparas, 3 Idem. ANUNCIOS OFICIALES 

O B I S P A D O D l i L E O N 

De conformidad a lo dispuesto en 
el art. 4." de la Instrucción concar
dada da 25 de junio de 1867, para la 

i 60 577 g. V. de G/jón para í íem, 
) Ídem 84 diciembre 1918, de una gra-
> sa, 18 Idem. 
I 2.848 p. V. de Guardo para Idem, 
> Idsm 14 octubre 1918, de un saco 
; sal. 30 Ídem. 

¿ . i ¡ ^ „ . . ^ „ i „ . . „ j . . OA i ,-352 P- *• de Múrela pan flem, 
^ c u ? Í n ™LC„0Bíe',L0"i-e'. de 24 < Mem 4 diciembre 1918, da 2 sacos 
de! mlamomesysño, han sido nom- : oimentón 200 Idem 
brados por el limo, y Rvmo. seftur i t i A » ii,'i,-><f'»IQI:J _ R I I» . 
^ T i ^ ^ ^ 0 feCha p e c t f r V r i n c f p í r ^ r a E ^ ^ ^ 
2 4 D ^ g X S - d 0 & p e i l a „ í a , ! C h ^ 
y Obras Pías, el M . I. Sr. Dr. D. Rl - | • * 
cardo Canseco Salgado, Canónigo | En aimpümlento da lo dispuesto 
Doctoral y Provisor y Vicario gane- ; en Rules órdenes dei MlnUteiloda 
ral del Obitpiido; y i Fomento, del 9 y 11 da mayo de 

Aimlnlstrador general ds Cape- i 1917, el miércoles 25 de! actual, se 
HanUs, el Rvdo. Sr. Lic. D. Tomás í procederá a la Venta, en pública su-
Herrero Barrio, Profesor del Semi- i bista, por la Compañij, «R la Esta
ñarlo Conciüur de San Froilán de i don de Ponferrada, da un vagón 
León. í apaas, pato 14.550 kilos, correa-

Loque en cumplimiento dalo dls-^ poridi^nto a la expedición p. v. nú-
i puesto en la a tá i s Instrucción se i miro 621 da Toral úa los Vados, 

hace púbilco en este BOLEIÍN. { con aquel destino, factur.ida el 15 
León 9 de julio de 1919.— i José , í da maya dal préseme año, por no 

Obispo de León. 

C O M A N D A N C I A 
DE LA GUARDIA CIVIL DE LEÓ.V 

Siendo necesario contratar el 
arrendamiento de un edificio para 
el servido d i la Guardia civil útsi 
puesto de esta capital, por tiempo in-
determinado y precio de 5.000 peía
las anua'es, se invita a los propieta
rios y administradores de fincas ur
banas enclavadas en el casco de la 
misma o eu su extrarradio, a qua 
presenten sus proposldones, exten
dida» en papel del timbre de la cía-
se l l . ' . a l a sdocede ld íaenq j scum-

haber sido retirado por su cansig-
} natarlo. 
¡ L'iin 11 d9 julio de MI9 .=Ei Ins-
- pecter prludpal da la Explotaación, 
j Ciríaco Martínez. 

| COXVOVA T O R I 4 
En «1 Intestado del Sr. Cándido 

i García y A l variz, el S-. Juez cuarto 
í de lo civil, L ic . Emilio Rovirosa A n -
: Arsáe, por auto de 15 de noviembre 
> último, maitdó se convaque a 'os 
•' que sü crean con derecho a la ha-
> rendii, para que se presenten a de-
• dudrlo dentro de treinta días, dei-
' pués de h ú'tima publicación. 
i México 1.° de Ebrll de 1919. =E1 
I Actuario, S. Moreno. 



C U E R P O D E I N G E N I E R O S D E M I N A S 

Tramcnrrldo el p ino reglamentario i ln que haya sida presentado el papel de reintegro por (linio fie propiedad y pertenencia», el Sr. Qobemador ba 
declarado, con esta fecha, cancelados los expedientes y francos los terrenos de los registros qne á continuación se relacionan, de cuya reaoindón que
dan notificados los interesados por el presente anuncio. 

Ntxnero 
fel oí 

7.076 
6.575 
6.585 
6.850 
7.011 
6855 
8.905 
6.424 
6.541 
6412 
6.204 
6.287 
6581 
6.286 
6558 
6.517 
6 288 
6527 
6.584 
5.560 
8.890 
5.556 
69S8 
6.485 
6.798 
6.361 
5.658 
6.215 
6.727 
6.635 
6.745 
6742 
7.195 
6.526 
8.651 
6583 
6.719 
6501 
6.500 
6540 
6544 

Nombre de lee a i n u 

Argel» 
Romana 
Oelflna 
Pepa 
Amistad 
Buenos Amigos 
Josefina 
Le Austilnca 
1.a demaifa a Isidro 7.° 
Antoflana 
B e l l a l . . . . . . 
Choris 
Unión 
Quzmán 2.a 
Quzmán 5 ° 
Guzmin4.s 
Pilar 
La Tomasina 
Teresa 
La Dudosa 
Pilar 
LaR!ca 
Bartolomé 
La S:gurda 
Nieve*. 
Ambrosia 
Corza 
Poca cota 
Espera ferrocarril.... 
Mnrla-Blena 
Roscna 
Retoña 2.a 
Ld Julia 
Julia 
San Cucao 
Sola 
María 
Remedios 
San Juan de Prado... 
I jabeia» 
Ventura 

Antimonio 
Hierro.. 

Hulli 

I l inenl 
Hnperfieie 

Huttft 

15 
29 
40 

8 
87 
61 
20 
20 
2,3874 
8 

18 
16 
8 

18 
30 
24 
13 
40 
40 
50 

.129 
6 

22 
6 

58 
20 
20 
20 
14 
57 
48 
60 
20 
21 

353 
25 
17 
18 
31 

¿juntamiento 

iurda 
Cárments . 

Boca de Muérgano. 
Cirmenes 

> 

C&rrocera. 

Clttlema. 

Crémenes. 

Qarrafe de Tor io . . 

La Rebla 
La Vecllla 
Pedresa del R e y — 
Renedo Valdetoejar, 

Rediezmo., 
Salamón... 

San Emiliano.. 

Soto y Amlo. •. 
Valdelugueros. 

Valdeplélsgo. 
Valderrueda.. 

Vfgamlén.. 

Isteretido 

). Jerónimo D u f l l í . . . . . . . 
> Gregorio Gontález. • . . 
> Manuel Benito Jlmeno. • 
> Felipe deOqulza. . . . . . . 
> Juan Colina • 
> Vicente Crecente 
> Genaro Femtlz. Getlno. 
• Adolfo López Callón.. . 
> Isidro Costilla* 
» Esteban Elzagulire 
> Esteban QanzMez 
> Víctor Tascón 
> Joié de las H«ras 
> Alejandro Pisón 

D. Cipriano Fernandez... 
» Gtiblno Gutiérrez 
> Torcunto Fidrez 
> GablnoNIttal 
» Benjtmfn Calleja 
> Franclico Alonso 
> Santos Tejerlna 
> Bernabé Gircia 
» Genaro Fernández . . . 
> Guillermo Fernández.. 
> David González 
> Segundo Diez 
» Manuel Vázquez 
> Bautiita Ordofiez 
> Luis Garda Moriega.. 

D. Luis Snárez 
» Joié Dftz 
> Bernardo Suárez.. . 
> Felipe del Wo 
> Florando Bermejo. 
» Felipe Peredo 

D . Vicente Alonso 
> Frandsco Alvares. 

Veeindad 

.eón 
Almuzara 
León. . 
Abanto y Cleivana. . . 
Mleres 
León 
Madr id . . . 
La Robla 
Pola de Gordón 
Clstlerna 
Ocejo 
Sebero 
Valmaseda (Vizcaya). 

Aleje 
Caibajal 
Gsrrífs 
León. 
Pola de Gordón. . . .^ . 
Pedrosa del Rey 
S. Martin de Valdetuejar 
Perreros del Puer to . . . . 
León 
Huelde 
León 
Crémenes 
Pledraflta 
Pola de Lena (Oviedo).. 
Mleres 

No tiene 

D. José Marín Toyor 
No tiene 
DQ:naro Fernández: 
No tiene 

> 
D. Angel Alvarez 

> Pedro Gómez. 
No tiene 

D. Arturo Fraile. 

No tiene 

Garaflo 
Tollbla de Abajo. 
Madrid. 
Noceda 
León 

La Vid . 
Bollar . . 

EepratenUnta 
en León 

León 10 de julio de 1919.—El Ingeniero Jefe, A . de La Rosa. 

CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO D E L E O N 
S= hace saber que el Sr. Gobernador ha acordado, cen esta techa, declarar cancelados los expedientes de registro minero que a continuación se 

relacionan, por ios motivos que ssimtemo se expresan, declarando francos los terrenos A i aquellos cuy.? cancelación cbsdsce a renuncia. 

Número 
del 

expediente 
Nombre de l i s minas Mineral 

6.775 |Gulllern;o2.0 
6.985 San Franciico . . • 
6.850 2.a Ampliación al.1 

8.7Í3 
6.631 

7144 
6747 
6.802 
6.662 
6.545 

6 622 

7.176 
6.843 

Teresa. 
B l a s . . . 

La Pesquisa. 
Josefa 
Chanína 
PIJor 
Tomasita.. • • 

Rosita.. 

Dos Amigos-
Rosita 

Hulla. 

Superficie 

Hectáreas 

24 
30 
18 

15 

6 
6 

60 
40 
39 

25 

12 
60 

Ayuntamiento 

Alvares.. 
Idem.... 
Idem-.. • 

Idem 
Csbrillanes. 

Carrocera. 
Clstlerna.. 
Rediezmo.. 
Vtgamlán.. 
Idem 

Urbano Eggstnbergír.. 
Cecilio Garc/a 
Alfredo Zoreda... . 

Vecindad 

Cecilio Garda . 
Manuel Qulrós. 

Villcblino.. 

Vlllagaidn. 
Idem 

Pedro LuIsdeElola. 
Felipa Diez Vlfluela. 
Benigno Castaüón. . . 
Eduardo Hurtado 
Francisco A'Varez. . . 

Manuel Ctballos 

Bilbao 
Madrid 
Lsón 

Madrid 
León 

Madrid 
Olleros de Sabero 
Vlllsmanfn.... 
León 
Boflar 

Emilio Martínez. 
Juan de la Torre. 

Motivo de la cancelación 

Sjn Miguel. 

Astorga 
Tremer de Abajo 

Indcteririnacicn del punto de partida. 
Superpoilclón de parte del terreno y renuncia. 
Idem a Socp.-.f hosa, núm. 6.110, y La Verdcdera, 

núm. 6 1(55. 
Idem a Vslbuana, núm. 4.969, y PaM. núm. 5.730 
Idem a Mnrceitno 2.°, núm. 4.884, y Manolo, nú

mero 4.S69. 
Idem a Elenita, núm. 7.0C9. 
Idem a Segunda, núm. 6.452. 
Idem a Egll 2.", núm. 3.519. 
Indeterminación de paraje. 
'Superposición a Marfa-Tereja, núm. 5.387,y Ma

ría-Josefa, núm. 5CG6. 
Mema Chacrnns.núm. 1.990, y 2." Julia y Tere

sa, núm. 4 850. 
Idem a Manuela 2.a, núm. 5 169. 
Idem a Pola de Lnviann, núm. 3 727,y Ampl'aclón 

a Industria, núm. 5.104. 

León 10 de julio de 1919.—El Ingeniero Jefe, A . de La Rosa. 

Imprenta de la Diputación provincial 


